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El señor Omar Avelino González Valderrama, acreditando el 

interés que le asiste en éste proceso por ser el presunto 

comprador del vehículo de placa CFV-465, que fue objeto de 

embargo en las presentes diligencias, solicita el desarchivo 

del proceso y se expidan los oficios de desembargo del referido 

rodante.  

 

Revisado lo anterior, y teniendo de presente que éste proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 10 de 

diciembre de 2018, donde además se dispuso el levantamiento de 

la medida de embargo y secuestro del vehículo de placa CFV-465 

de propiedad de la demandada YINETH ORTÍZ ROSARIO C.C. 

41.946.468, es procedente acceder al pedimento del señor 

González Valderrama y en consecuencia, SE ORDENA al Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad que expida el oficio que 

comunica el desembargo ya enunciado con destino a la 

SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE CALARCÁ QUINDÍO, el 

cual fue ordenado en auto del 10 de diciembre de 2018 y se 

remita al correo electrónico tramirez4229@cue.edu.co para que 

el interesado proceda con su diligenciamiento.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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